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VISTO:

El Expediente 42794/2015 por el cual se tramita la contratación del
Ingeniero Jorge Bernal; y,

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se presentan los datos para la contratación bajo la
modalidad locación de servicios profesional independiente, docente nacional de
posqrado sin relación de empleo público del Ing. Jorge Bernal, DNI 7.535.696,
CUIT N° 20-07535696-0, para el dictado de la Asignatura "Hipótesis en la
Ciencia de la Construcción" en la Especialización en Diseño Estructural de
Obras de Arquitectura los días 27-28-29 de Agosto y 10-11 de Setiembre de
2015, con una carga de 20 horas, por la suma total de $ 5.000 por todo
concepto. .

Que cuenta con la autorización de la Directora de la Escuela de
Graduados Dra. María Cecilia Marengo. Como así también del Informe de
Factibilidad Presupuestaria y el Informe de Asesoría Jurídica de acuerdo a lo
establecido en la Ord. HCS 5/12.

Que el Ing. Bernal proviene de la ciudad de Resistencia, Provincia de
Chaco, en calidad de Profesor Invitado por lo cual resulta necesario reconocer
el gasto de traslado y alojamiento por los días que dura su visita ..

Que corresponde reconocer los servicios prestados hasta la firma de la
presente y declarar de legítimo abono lo adeudado, imputándose la erogación
que se trata a los Recursos Propios de la Especialización mencionada.

Por ello,

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Reconocer los servicios prestados por el Ingeniero Jorge Bernal
bajo la modalidad locación de servicios profesional independiente, docente
nacional de posgrado sin relación de empleo público y declarar de legítimo
abono lo adeudado por la suma de Pesos CINCO MIL ($5.000), disponiendo su
liquidación y pago en los términos de la Ord. HCS 5/95.
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¡'RTICULO 2°: Autorizar el pago de pasajes y alojamiento que demande la
visita del Ing. Bernal.

ARTICULO 3°: Imputar la erogación que se trata a los Recursos Propios que
efectivamente genere la Especialización en Diseño Estructural de Obras en
Arquitectura.

ARTICULO 4°: Pase al Área Económica de la Escuela de Graduados a los
fines de instrumentar el registro que establece la reglamentación vigente.

ARTICULO 5°: Notifíquese a los interesados y a la Escuela de Graduados 'de
esta Facultad.

ARTICULO 6°: Dése cuenta al Honorable Consejo Directivo. Protocolícese,
comuníquese y dése al registro de resoluciones.
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